

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008779, Ent. N° 6862/15)
 VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con  los acuerdos transaccionales extrajudiciales celebrados con fecha 30 de octubre de 2015;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que, con fecha 26 de agosto de 2015, se produjo la rotura de una tubería de OSE, en las calles Victoriano Álvarez y Camino Colman (Barrio Colón), generando el ingreso de agua en varios inmuebles, con frente a las referidas calles;

2) que la División Arquitectura y Mantenimiento Edilicio, de fecha 4 de setiembre de 2015,  estimo los daños en las distintas viviendas ubicadas en las calles referidas, que fueran afectadas por la rotura indicada;

3) que con fecha 14 de setiembre de 2015, las siguientes personas presentaron petición, a efectos de obtener indemnización por los daños y perjuicios provocados en sus respectivas viviendas: 
I) Andrea Pérez y Roberto Lemus, domiciliados en la calle Victoriano Álvarez   Nº 5918; 
II) Ana Laura Rodríguez,  domiciliada en la calle Victoriano Álvarez Nº 5920; 
III) Delia Elena Alcantara, domiciliada en la calle Victoriano Álvarez Nº 5920 bis; 
IV) Nelly Silva y Fernando Eliseo, domiciliados en la calle Victoriano Álvarez   Nº 5922; 
V) Úrsula Alcántara, domiciliada en la calle Victoriano Álvarez Nº 5922 bis y; 
VI) Juan Emilio Cairo, domiciliado en la calle Camino Colman Nº 4955/6071;

4) que por convenios celebrados con fecha 30 de octubre de 2015, las personas indicadas ut supra acordaron con la Administración,  la celebración de acuerdos extrajudiciales, a efectos de evitar un litigio entre las partes En virtud de ello, se acordó que el Organismo abonara las siguientes sumas:  

I) a los Sres. Andrea Pérez y Roberto Lemus, domiciliados en la calle Victoriano Álvarez Nº 5918, la suma de $ 12.200; 

II) a la Sra. Ana Laura Rodríguez,  domiciliada en la calle Victoriano Álvarez    Nº 5920, la suma de $ 43.040; 

III) a la Sra. Delia Elena Alcantara, domiciliada en la calle Victoriano Álvarez   Nº 5920 bis, la suma de $ 36.670; 

IV) a los Sres. Nelly Silva y Fernando Eliseo, domiciliados en la calle Victoriano Álvarez Nº 5922, la suma de $ 32.120; 

V) a la Sra. Úrsula Alcántara, domiciliada en la calle Victoriano Álvarez Nº 5922 bis, la suma de $ 15.850 y; 

VI) al Sr. Juan Emilio Cairo, domiciliado en la calle Camino Colman                  Nº 4955/6071, la suma de $ 74.000;

  5) que por Resolución de Directorio Nº 1364/15 de fecha 17 de noviembre de 2015, se aprobaron las transacciones indicadas, autorizándose un crédito total por la suma de $ 213.880, a efectos de solventar los daños provocados por la rotura referida;

  6) que  la Contadora Delegada  con  fecha 2 de diciembre de 2015, informo que se efectuó  la imputación por un total de            $ 213.880, con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, con disponibilidad presupuestal, señalando que correspondía  la remisión de los antecedentes al Tribunal, a efectos de su intervención;

CONSIDERANDO: 1)  que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

                                 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  


                     3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto por $ 213.880,;  y

2) Devolver las actuaciones.
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